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Estimados Lectores (as)

En esta edición hacemos de su conocimiento que el 13
de Agosto deberán presentar la Información Financiera
y Presupuestal del primer semestre del año 2015,
según el Sistema Nacional de Contabilidad. Asimismo
tener en cuenta que el 20 de agosto vence el plazo para
la presentación de la Evaluación del Presupuesto del
Primer Semestre 2015 a cargo de las entidades, según
el Sistema Nacional de Presupuesto.

Para obtener mayor información de nuestros servicios,
pueden comunicarse con la coordinadora del centro al
984692839 o a través del correo zbarcena@mef.gob.pe.

Equipo CONECTAMEF Cusco

25 de abril

01 de julio

01 de julio

NORMATIVA VIGENTE

25 de abril

01 de julio

Ministerio de Economía y Finanzas mediante los Decretos
Supremos 169-2015-EF, 170-2015-EF, 171-2015-EF y 175-
2015-EF autorizaron Transferencias de Partidas en el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015 a
favor de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para
financiar la ejecución de proyectos de inversión pública en
infraestructura vial por el monto de S/. 532 685 334,00
(www.mef.gob.pe), (www.mtc.gob.pe).

16 de junio
Ministerio de Economía y Finanzas mediante los Decretos
Supremos 174-2015-EF y 198-2015-EF autorizaron
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2015 a favor de Gobiernos
Locales para financiar la ejecución de proyectos de
inversión pública en infraestructura urbana por el monto
de S/. 426 061 841,00 (www.mef.gob.pe),
(www.vivienda.gob.pe).

Ministerio de Economía y Finanzas mediante los Decretos
Supremos 166-2015-EF y 178-2015-EF autorizaron
Transferencias de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2015 a favor de los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales para financiar proyectos
de inversión pública en infraestructura educativa por el
monto de S/. 402 513 720,00 (www.mef.gob.pe),
(www.minedu.gob.pe).
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DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN PÚBLICA (DGIP)

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO (DGPP)

DGPP ORGANIZA TALLER DE PROGRAMAS PRESUPUESTALES EN EL

PERÚ

El 06 y 07 de julio la Dirección General de Presupuesto Público

del Ministerio de Economía y Finanzas realizó el taller para la

presentación del Diagnóstico para la Articulación Territorial de los

Programas Presupuestales en el Perú, desarrollado en forma

preliminar por la cooperación de EUROSOCIAL-FIIAPP a través de

consultores españoles.

El mismo se desarrolló en la Escuela Nacional de Administración

Pública y conto con más de 60 funcionarios de la administración

pública relacionados a la articulación de programas

presupuestales.

Del mismo modo, conto con expertos revisores de Colombia,

Brasil y Barcelona y con los comentarios de personal profesional

de diversos Ministerios que colaboraron en las mesas de

discusión.

COMUNICADOS

•Con fecha 03 de julio 2015 se publicó la Resolución Directoral

N° 016-2015-EF/50.01 que dispone que la Directiva N° 005-

2012-EF/50.01, “Directiva para la Evaluación Semestral y Anual

de los Presupuestos Institucionales de las Entidades del Gobierno

Nacional y Gobiernos Regionales para el Año Fiscal 2012”,

aprobada por R.D. N° 017-2012-EF/50.01, es aplicable para al

Año Fiscal 2015 (www.mef.gob.pe).

•Con fecha 03 de julio 2015 se publicó la Resolución Directoral

N° 017-2015-EF/50.01 que establece la Programación de

Compromisos Anual (PCA) correspondiente a la revisión del

segundo trimestre del año fiscal 2015 para los pliegos del

Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

(www.mef.gob.pe).

•Con fecha 04 de julio 2015 se aprueba el Decreto Supremo N°

182-2015-EF que dicta disposiciones reglamentarias para el

otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias (P.24.07.2015).
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CONECTAMEF CUSCO SE REÚNE CON GOBIERNOS
LOCALES DE LA PROVINCIA DE ESPINAR Y CANCHIS

El 24 de julio CONECTAMEF Cusco realizó visitas a los
Gobiernos Locales de la provincia de Espinar y Canchis
con la finalidad de brindar asistencia técnica en los
Sistemas Administrativos del Ministerio de Economía y
Finanzas.
En esta oportunidad los Gobiernos Locales
desarrollaron temas referidos al cumplimiento de la
meta del Plan de Incentivos al 31 de julio pasado,
tomando en consideración la ejecución en inversiones
al 40%; y la remisión del PIA 2016.
La Jornada de reuniones se desarrolló en los
Gobiernos Locales de Pallpata (Espinar) Pichigua
(Espinar), Sicuani (Canchis), San Pablo (Canchis),
Pitumarca (Canchis) y Checacupe (Canchis).

CONECTAMEF CUSCO BRINDÓ ASISTENCIA
TÉCNICA EN LA PROVINCIA LA CONVENCIÓN

Durante el mes de julio CONECTAEMEF Cusco, realizó

asistencia técnica dirigida a funcionarios públicos de

los Gobiernos Locales de la provincia de La

Convención.

Los Gobiernos Locales de la provincia de La

Convención que recibieron asistencia técnica son los

distritos de Echarate y Quellouno ubicada a 210 Km al

noroeste de la Ciudad del Cusco.

En esta actividad estuvo presente el especialista en

Endeudamiento y Tesoro Público, quién absolvió las

inquietudes de los participantes en temas referidos a

Conciliaciones Bancarias Transferencias Electrónicas y

ejecución de gastos.

Del mismo modo, en la cita también se dio a conocer

los plazos de vencimiento para la presentación de la

Conciliación del Marco Legal Presupuesto al I

Semestre que tuvo plazo de entrega el 30 de julio

pasado.

Si desea recibir este boletín escríbanos a conectamef@mef.gob.pe
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